
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa de 

apoyos 
económicos 
c o n v o c a t o r i a 

2026-1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 | C o h o r t e 2 0 2 6 - 1  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PRESENTACIÓN 

El Programa de apoyos económicos para la formación de 

magísteres en Educación y Derechos Humanos de la 

Universidad Autónoma Latinoamericana – UNAULA, se 

ofrece como contribución a la cualificación de 

profesionales, que desde organizaciones comunitarias y 

procesos socio-educativos, asumen compromisos con la 

paz en diferentes territorios del país. 

 

En coherencia con la visión institucional, la Maestría 

prepara a sus estudiantes para el debate político y la 

transformación participativa de los territorios, a través de 

la formación rigurosa, la investigación articulada a la 

realidad y el reconocimiento de la pluralidad, como aporte 

a la profundización democrática que requieren los actuales 

momentos históricos en Colombia y el mundo. 

 
DIRIGIDA A 

 
El Programa de apoyos económicos para la formación de 

magísteres está dirigido a profesionales de las Ciencias 

Sociales, Humanas, Jurídicas o afines, maestros y maestras 

de Instituciones Educativas y donde lideren procesos o 

proyectos relacionados con los Derechos Humanos, 

acordes con las líneas de investigación de la Maestría; con 

experiencia organizativa en el sector social, educativo, 

comunitario, popular y político de todas las regiones del 

país y que deseen aportar a la construcción de paz desde 

una formación articulada en los campos de la Educación y 

los Derechos Humanos. 



Las y los aspirantes no deben tener título de maestría, ni 

recibir beneficios en forma simultánea de otro apoyo para 

educación, proveniente de recursos públicos o privados al 

momento de la postulación. Tampoco podrán presentarse 

estudiantes que ya cursan la Maestría o que cuenten con 

otro tipo de descuentos por parte de la Universidad 

Autónoma Latinoamericana - UNAULA. 

MODALIDAD Y REQUISITOS1 

Para esta versión se dispone de 10 cupos de apoyos que 

cubren el 50% de la matrícula durante cada uno de los 

cuatro (4) semestres de duración del Programa 

académico, en los cuales los y las estudiantes deberán 

cumplir con los siguientes requisitos:2 

 

1. Mantener un promedio igual o superior a 4.0 

durante los cuatro semestres académicos. 

 

2. Cursar y aprobar todos los módulos ofrecidos por 

semestre.3 

 

3. Presentar avances del trabajo de grado de 

conformidad con las exigencias de cada modalidad y 

en cada semestre. 

 

4. Realización de actividades de apoyo académico-

administrativas designadas por la Escuela de 

Posgrados o producto de apropiación social del 

conocimiento por semestre. 

 

5. Elaboración de uno de los siguientes productos: 

artículo académico para remisión a revista, un capítulo 

de libro para publicación en el marco de un proyecto 

de investigación de la línea, participación con ponencia 

en congreso convocado por una institución acreditada 

en el orden nacional o internacional.4 

6. Presentar informe semestral de cumplimiento de los 

compromisos asociados al apoyo y anteriormente 

enunciados. 
1. Además de los requisitos del programa de apoyos, las y los estudiantes elegidos deben cumplir al momento de 

graduarse con los requisitos definidos por la Maestría (realización, aprobación y sustentación del trabajo final, 

certificación de segunda lengua en nivel B1 y paz y salvo financiero). 

2. El valor de la matrícula en la Maestría es de 7 salarios mínimos y sobre ese valor aplican los apoyos económicos. El 

apoyo económico no cubre el seguro estudiantil, que deberá ser pagado por los y las estudiantes cada semestre. 

3. La asistencia a los seminarios es obligatoria y en ningún caso se concederán permisos de ausencia. La inasistencia es 

causal de pérdida del apoyo económico. 

4. Los avances de este producto deben entregarse semestralmente al respectivo coordinador o coordinadora de la línea 

de investigación. 



PROCESO DE INSCRIPCIÓN 
Y POSTULACIÓN 

Se debe ingresar a: https://sai.unaula.edu.co/inscripciones-ual/ y 

diligenciar la información como ESTUDIANTE NUEVO. 

Pague el valor de inscripción por $150.000. 

Una vez realizada la inscripción y el pago diligencie el siguiente 

formulario: https://forms.gle/GCq56oPk24aUpkLX9 
 

 

Remitir al correo maestriaEDH@unaula.edu.co5 con el asunto: 

PostulaciónApoyos2026-1_Nombre Apellido, los siguientes 

documentos, atendiendo estrictamente a la cantidad y calidad que 

se describe a continuación: 

1. Recibo del pago de inscripción. 

2. Hoja de vida con información profesional, laboral, 

organizativa, en la que se demuestre: 

a. Participación actual en organizaciones sociales, comunitarias, 

políticas, o liderazgo en procesos o proyectos educativos en 

Instituciones Educativas, relacionadas con educación y derechos 

humanos y acordes con las líneas de investigación de la Maestría. 

b. Experiencia y producción de saber (artículo, libro, audiovisual, 

cartillas, manuales, sistematizaciones, campañas) en temas 

asociados a la línea de investigación para la que se postula. 

 

 

 
5. Solo se recibirán documentos por este medio y no se considerarán postulaciones con documentación 

incompleta ni a correos diferentes. 

https://sai.unaula.edu.co/inscripciones-ual/
https://forms.gle/GCq56oPk24aUpkLX9
mailto:maestriaEDH@unaula.edu.co5


 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Una (1) carta de motivación: en la que exprese las 

razones por las cuales desea estudiar la Maestría en Educación 

y Derechos Humanos a través del Programa de Apoyos 

Económicos. 

 

4. Una (1) carta de aval: de una organización, colectivo, 

movimiento, Institución Educativa, corporación social con 

trayectoria demostrable de mínimo dos años. La carta debe 

contener: 
1. Presentación de la Organización. 

2. Fecha de vinculación de la persona aspirante. 

3. Responsabilidades y actividades que realiza. 

4. Permiso para asistir un fin de semana al mes (viernes, 

sábado y domingo) a las sesiones de la Maestría, si tiene 

vinculación laboral. 

5. Beneficios que espera recibir la organización con su 

vinculación a la Maestría. 

6. Conocimiento de los términos y compromisos de la 

convocatoria. 

La carta debe dar cuenta del mecanismo y los argumentos 

por los cuales se hace la postulación, además debe estar 

firmada por una directiva de la organización, quien deberá 

comprometerse a hacer seguimiento de los compromisos 

asumidos por la persona postulada y a responder a 

convocatorias de seguimiento por parte de la Maestría. 

 

Una vez cumplido el proceso de inscripción, el Comité 

Curricular de la Maestría considerará los siguientes aspectos 

para la pre-selección y programación de entrevistas: 

 

Hoja de vida y trayectorias: Hasta 20 puntos 

Participación en procesos organizativos o socio- 

educativos 
Experiencia y producción de saber 

Carta de aval: Hasta 30 puntos 

Entrevista: Hasta 30 puntos 

Prueba académica: Hasta 20 puntos 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

• En esta versión se priorizará postulaciones con las 

siguientes características: 

• Líderes y lideresas de comunidades indígenas y 

afrodescendientes, con capacidades para aportar a los 

diferentes procesos y programas desde el enfoque del 

derecho propio intercultural, en función de la defensa y el 

avance de los planes de vida y/o planes de desarrollo, 

según el contexto cultural y social de procedencia. 

 
• Líderes y lideresas que habitan y desarrollan acciones en 

territorios de especial afectación por el conflicto. 

 
• Personas con conocimientos y capacidades en el campo de 

las comunicaciones, generación de contenidos y manejo de 

técnicas para comunicar, aplicando géneros periodísticos 

pertinentes, aprovechando tecnologías de información y 

comunicación -TIC- basados en el respecto de la dignidad 

del ser humano, los derechos humanos y la naturaleza. 

 
• Profesionales con conocimiento en la planificación y 

organización, que pueda apoyar procesos de coordinación y 

autoevaluación de programas de educación superior. 



ksks 

 

 

 

 

 

 

 
 

CRONOGRAMA RE APERTURA  
CONVOCATORIA 

 

 

Apertura de convocatoria: 

 

Fecha límite de inscripción y 

envío de documentación: 

 

Publicación de personas 

preseleccionadas 

y citación a entrevistas: 

Aclaraciones: 

Entrevistas: 

Publicación de resultados finales: 

Aclaraciones: 

Envío de carta de 

aceptación del apoyo: 

Matrículas: 

 
Inducción

27 de Febrero   

Inicio de clases: 

27 de Febrero  

16 de Diciembre de 2025 

 

 9 de  Febrero de 2026 

 
  11 de Febrero de 2026  

 

13 de Febrero de 2026 

18  de Febrero de 2026 

 20 de  Febrero de 2026 

23 Febrero de 2026 

23  de Febrero2026 

Hasta el 26 de Febrero de 

2026 


